
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 05/03/2020 19:02 
Número de Folio: 00355020 
Nombre o denominación social del solicitante: Julio Cesar Guillen Bonifaz 
Información que requiere: ito acceso a la información documental que dé cuenta de la petición que se adjunta. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
30/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
13/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázque1.: Falcón 
UNIDAD DE TRANSl'ARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00355020 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/09112020 

Acuerdo con Ofü;io No.: TSJ/UT/34912020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vaeherrrose. Tabasco a 18 de marzo de 2020. 

CUENTA: Con el csco 224/2020, signados por la M.O. Guadalupe Cadenas Sflnchez 
Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral mediante el cual se proporciona 
respuesta a la solicitud de Información con número de folio 00355020---------------·-······· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el cree de cuenta, signado por la M O. Guadalupe Cadenas Sánchez 
Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral por medio del cual se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con nümero de folio 00355020, recibida el cinco 
de marzo de dos mil veinte a las diecinueve horas con dos minutos, presentada via Plataforma 
Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere " ... /. Número de (i) Carpetas de 
Investigación y/o (ii) Registros de Atención ylo (iii) denominación similar o análoga 
utilizada por la Institución, que se iniciaron entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2019; con motivo de la denuncia de hechos constitutivos de alguno de los delitos 
previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Victimas de estos Delitos. 
Con el siguiente nivel de desglose: 
f .• El número de victimas identificadas. 
2.· El número de imputado Identificados. 
J .. La denominación o articulo en que está previsto el delito o delltos denunciados 
contenidos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
4.- Diferenciando entre grupo etario, especialmente entre personas mayores o menores 
de 18 años, y sexo. 
5.- Nacionalidad de las victimas. � · 
6.- Día de presentación de la denuncia. 
7.- Si existió o no extracción segura de la víctima del lugar de los hechos o de donde se 
encontraba. 
B.· SI existió o no aseguramiento de elementos probatorios. 
9.- Si existió o no detención en flagrancia del o los probables responsables del delito. 
10.- Si existió o no detención por orden de ;,prehensión emitid;, por órgano judicial. 
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Dr. Julio de Jesús Vizquc;i: Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

11.· Si &xistió o no identificación y aseguramiento de los r&Cursos &conóm/cos 
obtenidos por el responsable del delito. 
12.· Si existió o no identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad de 
los responsables del delito que pueda ser objeto de extinción de dominio. 
13.· Si existió o no dirección de la investigación en términos del articulo 53, 54 y 55 de 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos &n Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Victimas de estos Delitos. 
14.· Si se determinó o no el monto de la reparación del daño para la o las víctimas de 
conformidad con el artículo 48 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Victimas d& estos Delitos. 

//. Número de Carpetas de Investigación en las que se investigaron hechos 
constilutivos de alguno de los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Victimas de estos Delitos, entre el 01 de enero al 31 de diciembr& de 
2019, en las que: 
1.· Se determinó el archivo temporal. 
2.· Se determinó el no ejercicio de la acción penal. 
3.· Se ejerció la facultad de no investigar. 
4.· Se formuló audi&ncia para solicitud de orden de aprehensión. 
5.· Se formuló la imputación d&I delito o los delitos al o los probables responsables. 
6.· Se determinó la vinculación a proceso. 

1/1. En relación con el punto 11, la información documental que dé cuenta de: 

1. En cuantos expftdi&ntes se determinó un periodo para etapa de Investigación 
complementaria, solicitada por el Ministerio Público. 
2. En cuantos expedientes se determinó la suspensión condicional del proceso. 
3. En cuantos expedientes se determinó la procedencia del procedimiento abreviado. 
4.· En cuantos expedientes se determinó la procedencia del procedimiento ordinario. 
5. En cuantos expedientes se celebró Juicio oral. 
6. En cuantos expedientes la sentencia fue mixta (condenatoria - absolutorla). 
7. En cuantos expedientes la sentencia fue condenatoria. 
8. En cuantos expedientes la sentencia fue absolutoria. 

IV. Información documental que dé cuenta sobre ¿Cuántas victimas por los delitos 
previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Victimas de estos Delitos 
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Dr. Julio de Jesüs vézquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

fueron atendidos por la Institución entro el 01 de enero de 2019 al 31 do diciembere de 
2019, además señalando el nlimero de victimas que recibieron: 
1.- La reparación del daño en términos del articulo 48 de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Victimas de estos Delitos, as/ como el monto económico de esta. 
2.· Alojamiento adecuado. 
J .• Atención médica de calidad. 
4.· Acceso a la educación. 
5.- Capacitación y oportunidades de empleo. 
6.- Atención física. 
7.- Atención psicológica. 
B.· Atención social. 
9.- Asesorla juridica. 
10.- Asistencia juridica. 
11.· Apoyo permanente de un grupo interdicipiinario de especialistas que la asesore y 
apoye en sus necesidades durante las diligenias, en términos del pá"afo segundo de la 
fracción V del articulo 62 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Victimas 
de estos Delitos. 
12.· Ingreso a albergues, refugios y casas de medio camino especializados para 
victimas. 
V. Información documental que permila conocer si ¿ Cuenta la Institución con 
programas de protección y asistencia previos, durante y posteriores al proceso judicial, 
así como de asistencia jurídica durante todas las etapas del procedimiento penal, civil 
y administrativo? (Articulo 62 fracción II de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Victimas de estos Delitos). 
VI. Información documental que permita conocer si ¿ Cuenta la Institución con 
modelo y/o Protocolo de Asistencia y Protección a favor de las victimas?, en caso 
afirmativo señalar su denominación y feha de publicación y medio de publicación. 
(Artfculo 62 fracción III de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Victimas de estos 
Delitos). 
VII. Información documental que permita conocer ¿Si la Entidad Federativa cuenta 
con albergue, refugio o casa de medio camino especializadas para las victimas de los 
delitos en materia de trata de personas?, en caso afirmativo señalar la dependencia o 
Institución a cargo de la o las mismas. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

VIII. Información documental que permita conocer el nümero de (i) Carpetas de 
Investigación ylo (ii) Registros de Atención yfo (iii) denominación similar o análoga 
utilizada por la Institución, que se iniciaron entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2019; con motivo de la denuncia de hechos constitutivos de los delitos de (i) lenocinio, 
(ii) corrupción de menores, (iii) estupro, (iv) venta ilegal de bebidas alcohólicas y (v) 
violación. Desglosado por: 
1.· El nümero de victimas identificadas. 
2.· El nümero de imputado identificados. 
4.- Diferenciando entre grupo etano, especialmente entre personas mayores o menores 
de 18 años, y sexo. 
5.· Nacional/dad de las victimas. 
6.· Ola de presentación de la denuncia. 
IX. Información documental que permita conocer ef nümero de (i) procedimientos 
iniciados, (ii) audiencias de formulación de imputación, (iO autos de vinculación a 
proceso, (1v) audiencias intermedias, (v) audiencias de juicio y (vi) sentencias entre el 
01 de enero al 31 de diciembre de 2019; con motivo de hechos constitutivos de alguno 
de los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a fas Victimas 
de estos Delitos. 
X. Copia electrónica de todas la sentencias escritas en su versión pública emitidas 
por hechos constitutivos de alguno de los delitos previstos en la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Victimas de estos Delitos desde el 01 de enero af 31 de 
diciembre de 2019 ... "; por lo que se ordena agregar a los autos, el OÍICIO de cuenta. para que 
surta los efectos legales correspoochentes. -------------------·-·--------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49. 50 frac.ciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuen:la que la mformación solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. ----------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de Información reclbk:lo el cücc de cuenta, 
signado por la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral, por mece del cual se 
proporciona respuesta a la información solicitada. ----------------------------·--------·-----·-- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la matena, la óbligatooedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede -�-------- ------- 
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Dr. Julio de Jesús Vázqucl Falcón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la mformaclÓn requerida por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
lnst1lu!o Nacional de Transparencia, Acceso a la lntormacón y Protección de Dalos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe 

Criterio 007110 
No seré necesario que el ccmné de Información declare fOJmalmente la inexiste11cia, cuenco del 
anélisis a la normatividad aplicable no se desprenda obl1gac1ón alguna de contar con la informatt6n 
soucnada rn se advierta algun otro elemento de convicctón que apunte a su existenaa La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lntonnacron Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la mexis1encia por parle de las deceodencas y 
entidades de la Administr<1ctón PUbllca Federal Este implica, entre otras cosas. que los Comités de 
lnformactón confirmen la 1nex1ste11C1a marutestaca por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la orcrmeceo que se solicitó. No obstante lo anteriof. existen 
enueccnes en las que, por una parte al analizar la normatividad aphcabte a la materia de la sohatud 
no se advierte obl1gaaón alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la informactón 
y, por otra. no se tienen sufiaentes elementos de coovlccén que permiten suponer que ésta existe. En 
estos casos. se considera que no es necesario que el Comi1é de Información declare fOJmatmente la 
inexistencia de los documentos requeridos 
Expedientes. 5088108 Pohcra Federal - Alonso Lu¡amb10 lrazábal 3456109 Secretaría de 
Comumcaciones y Transporles-Angel Tnrndad Zaldívar 5260/09 Secretaria de la Defensa NaCIOnal - 
Ángel Tnnidad Zaldívar 5755/09 Instituto Nacional de Cancerología -Angel Trinidad Zaldívar 206110 
Secre1aria de Educación Pública. Slgrid Arzt Colunga --------- 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaCIÓn Publica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso ,a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a las caracterislicas físicas 
de la inrormación o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garantiZar el derecho de acceso a la información del particular. proporcionando la informaclÓn 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INF'ORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sonctuces de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnstJtuto Naccnat para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'la Llamas. 
•RRA 0310/16. lnslltuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimrdad. Comisionada Ponente. Areh Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Pübbco. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente. Ximena Puente de ta Mora. 

Por uneno. es importante destacar que la actuación de este scsetc Obligado se desarrolló con 
apego al prínctpo de buena fe. entendido éste como un pnncipio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico juridtco. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atnbuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco junrnco que rige el 
derecho de acceso a la información, además se notmcó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la malena ----------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllbhca del Estado de TatNisco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley. 
deoera ser rouncece a, 11111:m,!>ltUu t111 u11 ¡muo nu ,miyur Otl qu111<..t1 ui,:,� . .....,.,¡dJu d ¡,.,,Li, Jei ciid 
siguiente a la presentaaón de aquella. --------- ------·------------·--- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del die 
siguiente a la notificación de esre proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasquer'lo de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia -------------·------------- 

CUARTO. Publiquese la sollcrtud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obhqacones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.---------- ------·-------- 

' 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
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Notifiquese a través de la Platajorma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como 
total y legalmente concluido ---------------------------Cúmplase --------------------- 

Así lo acuerda manda y firma. el Director de la U!)lGtld 
Jud1c1al del Estado de Tabasco.------------------- 

' 

e.ia r.,,. de firma> - 111 - de °'5¡,o<ll>i<la<l de II lnklmlaaOn .io lod'la 18 oo rn.irro11e 2020, """"°",... 111 e,;¡,ea""11<1 
,otab,o a la..,.-., d� .tc,maaón -.1,lca<111 con .. numero <1e loto 0035502\l • 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Vtllahermosa, Tabasco. marzo 11 de 2020. 

OFICIO No. TSJ/UT/297/2020 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Pot medio del presente. me perm,to scicuer a Usted, su amable colaboraCl6n para 

responder la sollCllud de mrcrmacóo, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/09112020: " ... /. Número de(/} Carpetas de lnvestiq�ción ylo (U/ Registros de 
Atención y/o (iiiJ denomina9iQn similar 9 análoga u(/1zada por la lnsrituc/ón, quy se 
iniciaron entre el 01 de enero al Jf de diciembre de 2019¡ con motivo de la denuncia de 
hechos constitutivos de alguno de los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Effadicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Victimas de estos Delitos. 

Con el siguiente nivel de desglose: 

" 1.· El número de victimas ident"ficadas. � 
2.· El número de imputado idenrificados. � 
3.- La denomina9/Qn 9 articulo en qye eslli previsto el delito o dertos denun9iadgs cz 
contenidos en la Ley General para Pfl¡venlr, Sancionar y Errad/car los Delitos en Matena 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vfctima!J de estos Dehfo!J. ..;;., � 
4.- Diferenciando entre grupo etario, especialmente entre personas mayores o menores \a -....;..;:: 
de18años,ysexo. L; "'.) 
.5.- Nacionalidad de las vl9timas. -. � 
6.· Dla de pre!Jentación de la denuncia. : -c 
1.· SI exist/ó o no extracción !Segura de la vic(ma del lugar de /Ol'l hechos o de donde se"""'- 
encontraba. 
8.- SI existió o no aseguramiento de elementos probatorios. 
9 • Si existió o no cktenc,ón en naqrancia del o los probables responsable$ del delito. 
10.· Si •xlstló o no detención por orden de aprehensión epi fida pqr órgano ¡udicial. 
11.· Si existió o no identificación y aseguramiento de los recur!Jo!J económlco!J 9bfenid9s 
por el responsable del delito. 
12.- Si existió o no identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad de 
los responsables del delito que pueda se,- ob¡eto de exlinción de dominio. 
13.· Si existió o no dirección de la investigación en términos del articulo 53, .54 y .55 de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar /o!J Delito!J en Materia ge Trata de 
Py'§onas y para la Protección y Asistencia a la!J Vlctlma!J de e!JtO!J Delito!J. 

"lOlO, A1lu de Leonu V,cllrm, 8e11emh1t11 Madre de /11 Pnrria • 



14.- SI se determinó o no el monto de la reparación del daño para la o las victimas de 
conformidad con!! articulo 48 de la Ley Gene@/ para Prevenir, Sancionar y Erradicar /95 
Del/tos en Mptgria de Trata de Personas y ppr11 lo Protección y AslstMcfa 1 ,as VJ(:{imas 
de estos Delitos. 

11. Niimero de Carpetas de Jnvest,qaeión en /as que se investigaron hechos 
constitutivos de alguno de /os delitos previstos en la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materijl de Trata de Personas 11eara la Pc9tecclón y 
Asistencia a las Victimas de estos Delitos, entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2019, en las que: 

1.- Se determinó el archivo temporal. 
2.- Se determinó el no ejercicio de la acción penal. 
3 - Se eforc/ó la facultad de no investigar. 
4.- Se formuló audiencia para solicitud de orden de aprehensión. 
5 - Se formuló la Imputación del derto o los delitos al o los probables responsables. 
6.- Se determinó la vinculación a proceso. 

111· En relación con el punio /1, la infqrmac/6n documental que dé cyenfa de: 

1. En cuantos e11pedrontos se determinó un periodo para etapa de lnves(qaci6n 
complementaria, solicitada por el Ministerio Público. 
2. En cuantos e11ped1entes se determinó la suspensión condicional del proceso. 
3 En cuantos e11pedientes se determinó la procedencia del proced"miento abreviado. 
4.- En cuantos e11ped/entes se determinó la procedencia del proced"miento ordinario. 
5. En cuanto, e11pedientes se celebró /ulc/9 oral, 
ll En cuantos e11pedientes la sentencia rue millfa (condenatoria - aosolutona¡. 
7. En cuantos expedientes la sentencia fue condenatoria. 
8. En cuantos e11pedientes /a sentencia fue absolutoria. 

IV. Información documental guq dé cygnta sobre ¿ Cuántas y/et/mas p9r /OS delitos 
previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Eaad/car /91 Delilos en Marerla 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a /as Victimas de estos Delitos 
fueron atendidas por la Institución entre e/ 01 de enero de 2019 al 31 de diciembere de 
2019, además sena/ando el niimero de vic1·mas que recibieron: 

1.· L• reparación ctyl daño en 1érmlnos d-' art/culo 4§ de /a Ley General para Prevtolr. 
Sancionar II E"ad,car los Derto1 en Materia de Trata de Personas y para /a Pc9tecci6n y 
A11istencia a las Victimas de e!ltos Delitos, asi como el monto económico do esta. 
2.- Alo¡amiento adecuado. 
3.· Atención médica de calidad. 
-4.· Acceso a la educación. 
5,· Caeac/toclón II oportunidad•$ de ,mplfO, 
(l.· Atención física. 
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7.- Atención psicológica. 
8.- AlenG}ón social. 
9.- Asesor/a Jur/dica. 
10.· Asistencia jurid."ca 
11.· Apoyo permanente de un grupo interdiciplinario de especialistas que la aseswe r 
apoye en sus necesidades durante /as d,ltgemas, en términos del párrafo segundo de la 
fracción V del articulo 62 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Person,s y para la Protección y Asistencia a /as Victimas 
d! uros Delitos. 
12.- lnqreso a albergues, refugios y casa.s demedio camino especia/"zados para vlclimas. 

V. Información documental que permita conocer si ¡ Cuenta la Institución con 
programas de prorección y asistencia previos, durante y posteriores al proceso ¡udicial, 
as/ como de ulstencla /urldica durante todas las efapas (fe/ procedimiento penal, e/vil y 
administrativo? (Artí(;ulo 62 fracción II de la Ley General para Pr,venir, Sancionar r 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Victimas de estos Delitos). 

VJ. Información documental que permita conocer si ¡ Cuenta la Institución con 
modelo y/9 Protoco/o de Aslsrencla y Protección e favor de las victimas?, ,n caso 
afirmativo señalar su dengminaclón y feha de publicación y medio de publicación. 
{Articulo 62 fracción III de la Ley General para Prevenir, Sanc,onar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Profeccion y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos). 

VII. Información documen¡al que permita conoctr ¿ SI la Entidad Federativa cyenta 
con alberque, refugio o casa de medio camino especia/izadas para las victimas de los 
delitos en materia de trata de personas?, en caso afirmativo señalar la dependencia o 
instirución a cargo de la o las m,smas. 

VIII. Información documental que permita conocer el numero de {/) Carpelas de 
Investigación y/o {/i) Registros de Atención vio (lli) denominación similar o análoga 
utilizada por la Institución, que se iniciaron entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
1019; con motivo de la denuncia de hechos const1tutivos de los delitos de (i/ lenocinio, 
(i,) corrupción de menores, {iii) estupro, (iv/ venta ilegal de bebidas alcohólicas y (v} 
violación. Desglosado por: 

f.- El numero de victimas idenlificadas. 
2.· El numero de imputado identificados. 
4.- Diferenciando entre grupo etario, especialmente entre personas mayores o menores 
de 18 años, y sexo. 
�-- Nacignalldad dg lfS yfctimas. 
6.- Día de presentación de la denuncia. 

·2020. A1lo di.' Lro11a v,cnr10, /kne1m!r1tn Modrf! de¡,, Porno· 
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IX. Información documental qug permita conocer el nümgrq de {I) proced·mientos 
iniciados, (/// audiencias el! formulación de Imputación, {ii) autos de vinculación p 
proceso, (iv/ audiencias intermed,as, {v/ audienfias de juicio v {vi/ senlenfla.s entre el 01 
de enero al 31 de diciembre de 1019¡ con motivo de hechos constitutivos de alguno de 
los delitos previstos en la Lev General para Prevenir, Sancionar r Erradicar los Delitos 
en Mafena de Trata de Personas r para la Protección rAsistencia ¡¡ /as Víctimas de estos 
Delitos 

X. Copla electrónica de todas la sentencias escritas en su versión plib/ica emWdas 
por hechos consnut,vos de alguno de los delitos previstos en la Lev General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas v para la 
Protección y Asistencia ji las Victimas de estos De/i/05 de5de el 01 de enero al 31 d9 
diciembre de 2019 .... H 

No omito manifestar que el témlino para reonr ie respuesta a lo solicitado es el 20 de marzo 

del presente afio. Sin otro partJcular, me perrni1o enviarle un cordial saludo. 

ATENTAME TE 

,-----_( <.>" 
,� ' . 

DR. JULIO DE JE� �7ouEz FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNID�NSPARErof'A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

e.e p A«:hNo 
DR. JJVF/jmc 

• 
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OFICIO: 224/ 2020 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA 

Villahermosa. Tabasco, Marzo 17 del 2020 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

,, 
Por este conducto, y en atehcrón a su similar TSJ/IUT/29712020, de fecha 

once de Marzo del 2020. recibido en este recinlo en fecha doce de Marzo del aec 
en curso, se hace la contestación a las sonceue de mfcrmacién que se describen a 
continuación 

PJIUTAIP/09112020: " ... Número de {iJ carpetas de investiqació11 y/o {ii/ 
registros de atención y/o {lli} denominación similar o analoga, utilizada por la 
institución,que se Iniciaron entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, 
con motivo de la denuncia de hechos constitutivos de alguno de los 
delfiosprevistos en la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las 
victimas de estos de/jfos. 

RESPUESTA: 

De la /Jusqueda m1m1c10s11 efectuada en los arcl11vos y registros quo se 1/iJVIJfl 011 

las odmims1rac1oncs de los Jt1zgados de Con/� y Tnbw1DI de Ju/CIO Oral de las d1s/1111m, 

Regiones Jud1c,a/es en donde ope,a el S1s1em11 Procesal Penal Acusarorio y Oral Pn el 

Estado, se desp,elldo quo no obra dato, ni registro alguno derivado de la 

Información peticionada e11 la solicitud en cita. 

"2020,)lño ,Ú Leona 1'Üano, c&neminta 'Maáre át fu Patrnl • 



\1 D. Gna<lalu1,c C;,1k:na, S:1Jiche7 
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1"'� .,w,-.,..,,1<, • u el b""�' <l< 1 ,¡,"""' 

' 

Se hace la contestación a la presente sohcncd. de información de conformidad con 
el Criterio 03117 emrnoe por el instuuto Nacional de Transparencia Acceso a la 
rntccmeción y srcteccce de Datos Personales 

Sin más por el momento. le envío un cordial saludo 

e e p """""º 
"'" " 

•zozo, )lño áe úona 1-üo:1no, (JJentmirita 'Maárt áe fu l'J'atria • 


